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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
533 y se adiciona el 533 Bis a la Ley de Vías Generales de Co-
municación, presentadas por el Grupo Parlamentario de More-
na
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del reglamento de la Cámara de Diputados,

solicito someter a la consideración del Pleno, una reserva que consiste en una adición

al Artículo 533 bis contenido en el dictamen de la Comisión de Comunicaciones y

Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 533 y se adiciona

el 533 Bis a la Ley de Vías Generales de Comunicación.

Artículo 533 Bis adicionado de la Ley de Vías Generales de Comunicación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 533 Bis. A quienes en el ejercicio de
la conducta establecida en el artículo

anterior obtengan un lucro, impidan el cobro
o condicionen de manera total o parcial el
tránsito de los medios de los medios de

transporte que circulen en vías generales de
comunicación, serán sancionados con 6
meses a siete años de prisión y multa de
750 a 1000 Unidades de Medida y
Actualización vigente.

Artículo 533 Bis. A quienes en el ejercicio de
la conducta establecida en el artículo

anterior obtengan un lucro, impidan el cobro
o condicionen de manera total o parcial el
tránsito de los medios de los medios de

transporte que circulen en vías generales de
comunicación, serán sancionados con 6
meses a siete años de prisión y multa de 750
a 1000 Unidades de Medida y Actualización
vigente.

Excluyendo de estas sanciones a los
habitantes de comunidades indígenas y
afromexicanas que se manifiesten de
manera pacifica, justificada y sin fines de
lucro en las vías de comunicaciones

aledañas a sus comunidades.
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Ciudad de México, 15 de diciembre 2020

DIP. DULCE MARÍA SAURl RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, quien suscribe, somete a consideración del Pleno de esta
Soberanía la siguiente propuesta de modificación al Dictamen de la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, por el que se reforma el artículo 533 y adiciona el
533 bis a la ley de vías generales de comunicación, para quedar como sigue;

1 fe
Wi Dice

Articulo 533. A quien dañe, perjudique
o destruya las vías generales de
comunicación, o los medios de transporte,
o interrumpa la construcción de dichas
vías, o total o parcialmente interrumpa la
prestación de servicio, operación, o
deteriore las vías generales de
comunicación o los medios de transporte,
así como a quien restrinja de manera
total o parcial el tránsito de los medios
de transporte que circulen por éstas,
se le sancionarán con pena de dos a
nueve años y multa de doscientos a mil
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización al momento de
cometerse el delito.

Debe Decir

Articulo 533. A quienes dañen,
perjudiquen o destruyan las vías
generales de comunicación, o los medios
de transporte, o interrumpan la
construcción de dichas vías, o para
obtener un lucro interrumpan el
tránsito de los medios de transporte y
la operación de los servicios de peaje,
o total o parcialmente interrumpan o
deterioren los demás servicios que
operen en las vías generales de
comunicación o los medios de transporte,
se impondrá sanción de tres meses a
siete años de prisión y multa de 100 a 500
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización.
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Artículo 533 Bis. A quienes en el
ejercicio de la conducta establecida en
el artículo anterior obtengan un lucro,
impidan el cobro o condicionen de
manera total o parcial el tránsito de los
medios de transporte que circulen en
vías generales de comunicación, serán
sancionados con 6 meses a siete años

de prisión y multa de 750 a 1000
Unidades de Medida y Actualización
vigentes.

SE ELIMINA

SUSCRIBE
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